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Ministerio de la Gobernación 
O R D E N de 16 de Septiembre de 1913 

por la que se-determina la ex 'gibi l i -
dad de la Cédula de habitabilidad 
expedida por la Fiscalía de la V i 
vienda para todos los edificios des
tinados a morada humana, cuales
quiera que sea su dueño o titular 
y el régimen de aprovechamiento o 
situación jurídica en que se habiten. 

Excmo. Sr : Para el buen funcio
namiento de los servicios a cargo de 
la F iscal ía de la Vivienda, es menes
ter que la Cédula de habitabi l idad, 
garaníía de la in te rvenc ión del Or
ganismo, sea exigida rigurosamente 
en toda morada humana, ya perte
nezca el edificio a particulares, ya 
,a Empresas o Sociedades de cual
quiera clase, incluso de índole be
néfica, ya a Cajas de Ahorro, Coope
rativas de Edif icación, Organizacio
nes estatales, del Movimiento, de la 
Adminis t rac ión Loca l , intermedias, 
ya a los mismos Estado, Provincia , 
Municipio o Partido, en una pala
bra, cualquiera que sea el titular, 
Pnes al basarse la -actuación de la 
Fiscalía en la necesidad de velar 
Por la salubridad de los moradores 
^ particular y de las poblaciones 
en g e n e r a 1, queda r í a desvirtuado 
este fin de interés púb l i co en cuanto 
ê excluyera de la fiscalización a 

determinadas casas, en razón de su 
Propietario. 

Y en tal sentido, el Decreto de 23 
J¡e Noviembre de 1940, al determi-
^ r las atribuciones de la repetida 

Fiscal ía , las refiere a todo género 
de propietarios y viviendas, en tér
minos absolutos, sin autorizar el 
menor dis t ingó. 

Por lo expuesto, este Ministerio ha 
tenido a bien dictar, como aclara
ción a las normas en vigor, las si
guientes: 

1. a; L a Fiscal ía de la Viv ienda 
ejercerá sus funciones reglamenta
rias, sin excepción alguna, sobre to
dos los edificios destinados a mo
rada humana y locales de perma-

! nencia que tengan re lac ión de con
t inuidad con aquél la , cualesquiera 

I que sean sus d u e ñ o s o titulares y el 
rég imen de aprovechamiento o si
tuac ión j u r íd i ca en que se habiten. 

2. a Los dueños y cedentes en ge
neral de los cuartos o viviendas, an
tes de ocuparlos por sí o de entre
garlos a distinta persona para que 
los habite a t í tulo de inqui l ino o en 
concepto aná logo, a d q u i r i r á n siem
pre la Cédula de habitabil idad, con 
abono dejas cuotas correspondien
tes y sujeción a las d e m á s disposi
ciones que la regulan. L a Fisca l ía 
de la Viv ienda se en tende rá para 
estos fines y en el restante desempe
ñ o de su cometido c o n los que ante 
ella comparezcan en cal idad o re
presen tac ión del d u e ñ o o, en su de
fecto, figuren con este ca rác te r por 
ser otorgantes del contrato o cesión, 
preceptores de la renta o merced, o 
aparezcan de cualquier otra forma 
como tales dueños en la re lac ión j u 
r íd ica o de hecho creada, sean per
sonas individuales o colectivas, en
tidades de derecho púb l i co o dere
cho privado, pudiendo la Fisca l ía 
hacer recaer su acción sobre unos u 
otros para asegurar el cumplimiento 
de su mis ión reglamentaria. 

3. a L a presente Orden será apl i 

cable desde la fecha de su aplica
ción en el Boletín Oficial dpi Estado. 

Dios guarde a V . E . muchos años , 
Madr id , 16 de Septiembre de 1943. 

P E R E Z G O N Z A L E Z 
Excmo. Sr. Subsecretario de la Go

b e r n a c i ó n . 
3009 

Admínístram prerámal 
Servicio Nacional de lü Patata 

de Siemlira 
lelalnra Agronómica de León 

E l f imo Sr, Ingeniero Jefe del Ser
vicio Nacional de la Patata de Siem
bra, por Orden de 16 de los corrien
tes, comunicada a esta Jefatura, ha 
seña l ado las zonas de esta provincia 
que, para la c a m p a ñ a de 1943-44, 
s e r á n consideradas oficialmente 
como productoras de patata con des
t iño a la p l an t ac ión , y, dentro de 
ellas, las.variedades. 

E n su consecuencia, las hago p ú 
bl ico: 

L A C E P E D A 
A) Alta 

Pueblos: Ucedo, Porqueros, V a l -
buena de la Encomienda, Vi l lagatón , 
Requcjo y Corús , Culebros, Vi l l ame-
ca, Donil las, Oliegos, Pa lac iosmi l , 
Quintana del- Castillo, Abano, Ve-
guellina de la Cepeda, Vi l l a rmer ie l , 
San Fel iz de las Lavanderas, Escu-
redo, Morr iondo, Ferreras, Ríofrío y 
Castro de Cepeda. 

Variedades: a) Nacionales: Encar
nada, A m a r i l l a , Blanca de la Torta 
y Morr i l lo (flor morada). 
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b) Extranjeras de primera mult i 
p l icac ión: Merkur y Sabina. 
A) Baja 

Pueblos: Banidodes, Benamarias, 
Magaz de Cepeda, Vega de Magaz, 
Zacos, Quintana de Fon , Revil la , Co-
gorderos, Vi l l amej i l , Castril lo de Ce
peda y Sueros. 

Variedades: a) Nacionales: Encar
nada y Morr i l lo (flor morada). 

b) Extranjeras de primera mult i 
p l icac ión : Erdgold y Konsuragis. 

L A O M A N A A L T A 
A) Vallegordo 

Pueblos: Fasgar, Vegapujin, Posa
da, Torreci l lo , Barr io de la Puente, 
Marzán , Vil laverde y Cirujales, 

Variedades: a) Nacionales: Blan
ca y A m a r i l l a . 

b) Extranjeras: Alemana ordina
r ia , Sabina de primera mult ipl ica
ción en el Vallegordo alto, y Konsu
ragis de primera mul t ip l i cac ión en 
el ba jó . 
B) Valdesamario 

Pueblos: Murias de Ponjos, Pqn-
jos, Valdesamario, Garandil la y L a 
Utrera. 

Variedades: a) Nacionales: Encar
nada , Mórr i l lo ( f lor morada) y 
Blanca. 

b) Extranjeras de primera mul t i 
p l icac ión : Merkur . 
C) Valle Omaña 

Pueblos: O m a ñ ó n , Garueña , Ve< 
garienza. E l Castillo, L a O m a ñ u e l a , 
Riel lo , Ceide y Orrios, Inicio, Tras-
castro y L a Ve l i l l a . 

Variedades: a) Nacionales: A m a 
r i l l a , Morr i l lo ( f lor morada) y 
B lanca . ; 

b) i Extranjeras de primera mult i 
p l icac ión: Konsuragis, Wekaragis, 
Erdgold , Merkur, Sabina y F r ü h b o t e , 

E L E R I A 
PaeWos; Viüar ino , Iruela, Bai l lo , 

Corporales, Truchi l las , Truchas, L a 
Cuesta, Valdavido. Cunas, Quintana 
del Yuso, V i l l a r del Monte, Manza-
neda. Pozos, Moría, Torneros, Cas-
trocontrigo y Nogarejas, Con.dicio-
nalmente P i n i l l a y Pobladura. 

Variedades: a) Nacionales: Colo
rada. 

b) Extranjeras: Sabina, Erdgold y 
Merkur . 

E L P A R A M O 
Pueblos: Santa María del P á r a m o , 

Urdía les del P á r a m o , Barr io de Ur
día les , Mansi l la del P á r a m o y Mata
lobos d.el P á r a m o , 

Variedades extranjeras de prime
ra mul t ip l i cac ión : F lava , Merkur y 
Wekaragis, 
E L L U N A (condicional) 

Pueblos: Piedrasecha, Cuevas de 
Carrocera, Viñayo, Santiago de las 
Vi l las , Otero de las Dueñas , Carro
cera, Benllera, Tap ia de la Ribera, 
Rioseco de Tapia , Espinosa de la R i 
bera, Formigones, Vil lapodambre, 
Selga de Ordás , Riocastri l lo, Sorrios, 

Adrados de Ordás , Callejo, Santa 
María de Ordás , San t ibáñez de Or
dás y Vil larrodrigo. 

Variedades: a) Nacionales: A m a 
r i l la y Morr i l lo (flor morada). 

b) Extranjeras: Konsuragis y W e 
karagis. 
Z O N A SIN D E N O M I N A C I O N 

(condicional) 
L a integrada por los pueblos que 

hayan plantado variedades de pata
ta extranjera importada en el Otoño 
o en la Primavera ú l t imos . 

P j ó x i m a m e n t e se remi t i r án a lós 
Presidentes de Juntas Adminis t ra
tivas, impresos de «Registro de Pro
ductores» y «Avance de P r o d u c c i ó n » . 

A los efectos oportunos, se les i n 
d ica rá asimismo las variedades de 
cada pueblo que p o d r á n interesar al 
Servicio Nacional de la Patata de 
Siembra. 

León, 22 de Septiembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, Uzquiza. 

3006 

Distrito Forestal de León 

A N U N C I O 
Debiendo precederse por este Dis

trito Forestal a la concesión de plan
tas que se ex t rae rán durante la ac
tual, c a m p a ñ a del Vivero Central a 
cargo del mismo, se hace saber que 
las correspondientes peticiones de
be rán dirigirse a esta Jefatura hasta 
el día 31 p róx imo mes de Oc 
tubre. 

Las plantas que han de extraerse 
son las siguientes: 

Chopo del país -
Id. lombardo 
Id. canadiense 
Acacias 
Arces. 
León, 23 de Septiembre de 1943.— 

E l Ingeniero Jefe, I. Aguado. 
2998 

Delegación de Industria 
de Ledn 

A V I S O 
Para asunto importante que le i n 

teresa se servi rá indicar su actual 
domici l io D . Abelardo Mar t ínez Co
rral , concesionario de patente de 
invenc ión de bomba «Centrípeta».— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos. 

3035 

Visto el expediente promovido por 
D, Raimundo García García , sol ici
tando au tor izac ión para instalar una 
industria de fabr icac ión de pan en 
Trobajo del Camino. 

Resultando que en su t r a m i t a c i ó n 
se han cumpl ido ios requisitos re
glamentarios; que la industria de re

ferencia está incluida en el Grupo I 
apartado a) dé la clasif icación esta~ 
blecida en la Orden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939. 

Considerando que l^i Comisaría 
General de Abastecimientos y Trans
portes en oficio fecha 19 de Septiem
bre de 1943, informa no procede 
dicho traslado por estar suficiente
mente atendida esta capital con las 
p a n a d e r í a s existentes. 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: 

Denegar circunstancialrtiente la 
au tor izac ión solicitada. 

Contra esta resolución cabe al in
teresado el recurso de alzada ante 
el l imo . Sr. Director General de In
dustria, debiendo interponerse en el 
plazo de 15 d ías siguientes a la pu
b l icac ión de esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

León, 21 de Septiembre de 1943.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio Mart ín 
Santos. 

3034 
o 

• '. o .••o'. , • , , , 
• Visto el expediente promovido por 
D . Eugenio Salán V a l d e r r á b a n o , eh 
¡solicitud de autor ización para am
pl iar una industria. de fabr icación 
de harinas. 

Resultando que en su t r ami tac ión 
se l ian cumplido los requisitos regla
mentarios; que la industria de refe
rencia está inc lu ida en el Grupo I, 
apartado b) de la clasificación esta
blecida en la Orden Minister ial de 
12 de Septiembre de 1939. 

Considerando que según se des-, 
prende derlos antecedentes que obran 
en esta Delegación, las necesidades 
molturadoras de la zona se hallan 
ampliamente abastecidas por las i n 
dustrias establecidas actualmente. 

Esta Delegación de Industria, ha 
resuelto: # 

Denegar circunstancialmenU la 
a m p l i a c i ó n solicitada. 

Contra esta resolución, cabe al in
teresado el recurso de alzada, ante 
el l imo . Sr, Director General de In
dustria, debiendo interponerse en el 
plazo dé quince días siguientes a l a 
pub l i cac ión de esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

León, 14 de Septiembre de 1943,— 
E l Ingeniero jefe, Antonio Martín 
Santos. 

3033 

Adfflmistratioii municipal 
Ayuntamiento de 

León 
Aprobados por la Comis ión Muni

c ipal Permanente de este excelente 
simo Ayuntamiento, en sesión cele-' 
brada el día 13 del corriente mes, 
los padrones correspondientes a los 
arbitrios sobre aprovechamiento del 
vuelo de la vía públ ica con toldos y 
marquesinas, escaparates y ocupa' 

http://industria
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cion de la vía púb l ica con muestras, 
cuales han de regir en el a ñ o de 

ja fecha, se pone en conocimiento 
¿e los contribuyentes por referidos 
apuestos que por un plazo de quin-
ce días hábi les , que finalizará el 
día 14 del p róx imo mes de Octubre, 
se encuentran de manifiesto en el 
Negociado de Arbitr ios d e este 
Excmo. Ayuntamiento, durante las 
horas de diez .a una de la m a ñ a n a , 
a fin de atender cuantas justas re
clamaciones se presenten en contra 
de su clasificación e inclusiones, ad-
virtirtiendo que pasada esta fecha 
no será atendida r ec l amac ión al
guna, comenzando el per íodo volun
tario de cobranza el día primero del 
mes de Octubre, y terminando el 
diez de Noviembre del corriente año , 
y cuya cobranza la i n t en t a r án a do
micil io los Recaudadores munic i 
pales. 

Transcurrido el mencionado pía-
^o sin haber satisfecho los corítribu-
yentes que figuran en Ips docu
mentos cobrá to r ios el correspon
diente recibo que acredita el pago 
del arbitrio, i n c u r r i r á n en el apre-
mió del veinte por ciento de su i m 
porte, que se r educ i rá al diez por 
ciento si realizan el pago en las Ofi
cinas municipales dentro de los vein
te días siguientes seña lados para la 
cobranza voluntaria. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León, 22 de Septiembre de 1943.— 
E l Alcaide, Justo Vega. 

o 
o o 

Se pone en conocimiento de los 
poseedores de perros de todas las 
clases, que con esta fecha queda 
abierta en el Negociado de Arbitr ios 
de este Excmo. Ayuntamiento las co
branzas de la medalla para los mis
mos, a cuyo efecto, las personas pro
pietarias de estos animales t e n d r á n 
la obl igación de proveerse de la re
ferida medalla antes del día diez del 
próximo mes de Noviembre,en dicho 
Negociado, sin cuyo requisito que da 
derecho a la c i rcu lac ión por la via 
pública en las condiciones ya seña
ladas por esta Alcaldía y a la vacu
nación an t i r r áb i ca gratuita dentro 
del presente a ñ o , no p o d r á n circular 
Por vias municipales ninguna clase 
de perros, previniendo que pasado 
este plazo serán aprehendidos los 
^ue no se encuentren en las condi
ciones que quedan indicadas, impo
niéndose a los contraventores de 
esta disposición la sanc ión y multa 
¡íne seña lan los a r t ícu los 6." y 8.° de 
^yigente ordenanza sobre el uso 

^.oligatorio de placas y otros dis-
nntivos análogos , ^sin perjuicio de 
Pasar a la vía de apremio los recibos 
*|.Ue en dicha fecha existiesen pen
a n t e s de pago. 
I A los efectos legales, hasta el día 
+ del p róx imo mes de Octubre, el 

J^orón correspondiente, aprobado 
VOr la Comisión Munic ipa l Perma

nente de este Excmo. Ayuntamiento 
con fecha 13 del actual mes, se en
cuentra de manifiesto en el Nego
ciado de Arbitr ios, a ñ n de atender 
cuantas justas reclamaciones se pre
senten en contra de su clasificación e 
inclusiones durante las horas de diez 
a una de la m a ñ a n a . 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León,,22 de Septiembre de 1943.— 
E l Alcalde, Justo Vegá. 

3028 

Ayuntamiento de . 
Matal lana 

Hab iéndose acordado por el A y u n 
tamiento de m i presidencia, en se
sión del d ía 29 del mes de Agosto 
ú l t imo, la oportuna propuesta de 
suplemento de crédi to , importante 
tres mi l seiscientas treinta y tres pe
setas, por medio de transferencia 
para atender al pago de carcelario. 
Delegación abastos, quintas, subsi
dio familiar, imprevistos y otros, 
queda de manifiesto al púb l i co en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días hábi les , el 
oportuno expediente, ,a l objeto de 
oír reclamaciones. 

Mata l l ana , a 11 de Septiembre 
de 1943.—El Alcaide, Antonio Diez, 

2890 

Ayuntamiento dg 
• Igüeña 

Aprobado por la Junta de Conc i 
l iación el Re pai ti miento de Arbi t r ios 
Municipales para el corriente año , 
queda de manifiesto al públ ico en la 
Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días para oír reclama
ciones. 

Asimismo dicha Junta a p r o b ó el 
valor de las especies sujetas al referi
do Arbi t r io , que han de servir de 
base para el repartimiento def a ñ o 
1944. 

Igüeña , a 19 de Septiembre de 1943. 
- E l Alcalde, M . Blanco* 

2929 -

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Verificada la a l ineac ión de la calle 
de la Es tac ión en la Ent idad menor 
de Valdearcos de este Munic ip io , y 
existiendo un sobrante 4e vía púb l i 
ca de ciento cincuenta metros cua
drados aproximadamente, frente a 
la casa que proyecta reconstruir don 
Tor ib io Rueda García, y h a b i é n d o s e 
adjudicado dicho sobrante al referi
do, propietario mediante el pago de 
su tasación, se anuncia al púb l i co a 
fin de que duráUte el plazo de quin
ce días puedan formularse cuantas 
reclamaciones se consideren perti
nentes. 

Santas Martas, a 15 de Septiembre 
de 1943.—El Alcalde, A . Lozano. 

2926 

Ayuntamiento de 
Cabreros del Rio 

Hab iéndose presentado la epi
zootia de viruela en el ganado exis
tente en el t é r m i n o de la Granja, sito 
en éste t é r m i n o munic ipa l , en cum
plimiento de lo prevenido en el ar
t ículo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 2 6 de Septiembre 
de 1933, se declara oficialmente d i 
cha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa toda el t é r m i n o de Cabreros del 
Rio y el de la Granja como zona i n 
fecta y de i n m u n i z a c i ó n los citados 
t é rminos . 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamen
tarias. 

Cabreros del Río, a 20 de Septiem
bre de 1 9 4 3 . - E l Teniente de A l c a l 
de, (ilegible). 

3005 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

Habiendo sido acordado por el 
Ayuntamiento de m i presidencia la 
oportuna .propuesta de suplemento 
de crédi to , por medio det superáv i t 
del ejercicio anterior, queda de ma
nifiesto al púb l i co en la Secre tar ía 
munic ipa l , por espacio- de quince 
d ías hábi les , el oportuno expediente, 
al objeto de oír reclamaciones, de 
conformidad con lo dispuesto en ei 
a r t ícu lo 11 del Reglamento de H a 
cienda Munic ipa l , 

Vil lafranca del Bierzo, 23 de Sep
tiembre de 1943.—El Alcalde, Euge
nio González. * 

3026 x 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada , 

Aceptada en pr incipio por la Co
mis ión de Hacienda una propuesta 
de transferencia de crédi to de unos 
a otros capí tu los del presupuesto or
dinario corriente a ñ o , cuyo expe
diente queda de manifiesto a l púb l i 
co por el plazo de quince días , para 
oír reclamaciones, pudiendo ser exa
minado por cuantos lo deseen en la 
Secretar ía munic ipa l , donde está de 
manifiesto. ' 

Vegaquemada, 22 de Septiembre 
de 1943. - E l Alcalde, Lope Castro, 

2990 

Designados por los Ayuntamientos 
que al final se expresan, los Vocales 
natos de las diferentes Comisiones 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1943. 
se hal lan las listas de manifiesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l , 
por el plazo de siete días , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Congosto 2928 
Mansi l la de las Muías 3056 

Confeccionado por la Comis ión 
de Hacienda de los Ayuntamien-



tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto munic ipa l ordinario para 
el a ñ o de 1944, es tará expuesto al 
púb l i co en la Secretaria munic ipa l , 
por espacio de ocho días, en cuyo 
plazo, V. durante los ocho días s i
guientes, p o d r á n formular los inte
resados las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Los Barrios de L u n a 2972 
Matallana de Tor io ¿9/1 
Noceda 
V i l l a m o l 3029 
Soto y Amío 
Gordal iza del P ino 3086 

Confeccionado e l Repartimiento 
General dé Utilidades para 1943, 
por los Ayuntamientos que siguen, 
se anuncia su exposición al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l , por es
pacio de quince días , en cuyo plazo 
v los tres d ías siguientes, podran 
formularse las reclamaciones que s^ 
estimen pertinentes, basadas en he
chos concretos, precisos y determi
nados, a c o m p a ñ a d a s de las pruebas 
para su just if icación y debidamente 
reintegradas, sin cuyos requisitos 
y pasado dicho plazo , no. serán 
atendidas.. 

Cá rmenes o n n l 
Borrenes 3005 
Laguna de Negrillos 3018 

Juzgado de instrucción de León 
D o n Gonzalo F e r n á n d e z Valladares 

Juez de ins t rucc ión de León y su 
partido. 
Por el présente se cita, l lama y em

plaza a José Lu i s Pardal , de 22 años , 
soltero, soldado de la División A z u l , 
hijo de Francisco y de Manuela, na
tural y domici l iado en Zanzá (Pon
tevedra), para que en t é r m i n o de 
ocho d ías comparezca ante este Juz
gado de ins t rucc ión de León a pres
tar dec larac ión , acreditar preexisten
cia de lo que dice le fué sus t ra ído y 
ofrecerle el procedimiento en suma
rio n.0 89 de 1943 por hurto de u r 
cartera con metál ico y documemA\ 
al mismo, en tendiéndose por hechas 
tales acciones si transcurre d ic^o 
plazo y no verifica su presentac ión. 

Dado en León, a dos de SeptieniT 
bre de m i l novecientos cuarenta y 
tres.—G. F . Valladares. — E l Secreta
rio jud ic ia l , P . H . , Angel Torices. 

2.831 

Juzgado de 1.a instancia de'Astorga 
Don T o m á s Alonso Luengo, Juez de 

primera instancia accidental de la 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

los autos de ju ic io de menor cuan t í a 
de que se h a r á menc ión , se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue: 

Sentencia.—En-la ciudad de L a Ba-
ñeza, a nueve de Septiembre de m i l 
novecientos cuarenta y tres; el señor 
D . Fernando Capdevila y Guillerna, 
Juez de p r iméra instancia de la mis 
ma y su partido, ha visto los presen
tes autos de ju ic io declarativo de 
menor cuan t ía , seguidos entre par
tes: de la una, como demandante 
D. Francisco Pérez Bedoya, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino 
de Quintana del Castillo, represen
tado por el Procurador D. Manuel 
Mart ínez, bajo la d i recc ión del Le
trado D. Cipriano Tagarro Martínez, 
y de la otra, como demandado don 
Celestino García Rodríguez, mayor 
de edad, casado y vecino de Bao 
(Asturias) declarado en rebeld ía so
bre r ec l amac ión de 1.700 pesetas; y 

Fal lo : Que estimando la demanda 
presentada por la representac ión de 
D. Francisco Pérez Bedoya, contra 
D. Celestino Garc ía Rodríguez, debo 
de condenar y condeno a éste, a que 
una vez firme esta sentencia, pague 
a D, Francisco Pérez Bedoya la can
tidad de m i l setecientas pesetas, los 
intereses legales de dicha cantidad 
desde la fecha de la in terposic ión de 
la demanda hasta su pago efectivo. 
Se ratifica el embargo preventivo 
practicado en bienes del deudor el 
diez y ocho de Junio del corr iénte 
a ñ o y se imponen al demandado las 
costas procesales causadas en este 
pleito y en el embargo preventivo 
practicado. Para la pub l icac ión de 
esta sentencia se autoriza y_comisio-
na al Sr. Juez munic ipa l en funcio
nes de primera instancia de Astorga. 
Y por la rebeld ía del demandado, 
notif íquese esta sentencia en la for
ma determinada en el a r t ícu lo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento c i v i l . Así 
por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo —Fernando Capdevila y de 
Guillerna.—Rubricado. 

Y para su pub l i cac ión en el F 
TIN OFICIAL de la Provincia , ^ 
que sirva de notif icación akiNT 
dado rebelde, expido el ^ 
e d ' i i Astorga, a catorce 

Te m i l novecientos cua 
m á s Alonso Luengo.— 
•adicial, P. H . , R a m ó n a 

to el precedente ju ic io de falta 
contra María Luisa Kuiz Blanco y 
Consuelo del Solo Pertierra, cuya, 
d e m á s circunstancias personales ds 
ambos ya constan en autos por hure 
to, habiendo sido parte el Ministerir. 
F i sca l , 10 

Fal lo : Que debo condenar y con 
deno a la denunciada María Luis 
Ruiz Blanco, a la pena de quine 
días de arresto menor, indemnizae 
ción c i v i l para la perjudicada Car' 
men Hidalgo F e r n á n d e z de ciento 
veinte pesetas, cantidad que fué sus
t ra ída por la denunciada , María 
Luisa Ruiz Blanco, sin que hasta la 
fecha haya sido recuperada, y al 
pago de las costas del presente juicio 
Absolviendo libremente a la denun
ciada Consuelo del Solo Pertierra 
por no aparecer probado cargo al
guno de cr imina l idad contra la mis
ma. Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronuncia 
mando y firmo.-Ricardo Gavilanes] 
—Rubricado.)) 

F u é publicada en el día de su fe
cha . . 

Y para que sirva de notif icación a 
la condenada María Luisa Ruiz 
Blanco, que se halla en ignorado pa
radero y domici l io , expido y firmo 
el presente, que se inser ta rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provic ia , con 
el visto bueno del Sr. Juez acciden
tal de este Juzgado, que sello con el 
del mismo en León, a primero de 
Septiembre de m i l novecientos cua
renta y t r e s . J e s ú s G i l . - V . 0 B.0: E l 
Juez munic ipa l accidental, Lisandro 
Aloffso. 

2,810 

Anuncios particulares 
L a noche del día 20 del actual, 
saparec ió una vaca, pelo rojo, con 
i señal en la oreja derecha y una 

1 Sindicato. Su d u e ñ o Nicolás 
nez, en Sardonedo. 

Núm.532.—5,00 ptas. 

Jtm. 519.-67,00 ptas. 

gado municipal de León 
Don Jesús G i l Sanz, Abogado, Secre

tario del Juzgado munic ipa l de 
de esta ciudad j íe León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado con el n ú 
mero de orden 2S0 del año actual, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte -dispositiva es 
como sigue: 

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad de León, 
a treinta y uno de Ju l io de m i l nove
cientos cuarenta y tres; el Sr. D. R i 
cardo Gavilanes Cubero, Juez mu
nicipal propietario de la misma, vis-

ida de dos perros Mastines 
E l día 15 de Septiembre pasado 

desaparecieron de la finca Dehesa 
del Vi l l a r , t é r m i n o Munic ipa l de 
Roperuelos del P á r a m o . 

Señas particulares: E l perro ane .̂ 
grado c l a r o empedrado con las 
orejas cortadas, el pecho y frente 
blancos. L a perra empedrada blanca 
y las orejas cortadas. Ambos de edad 
de seis meses. 

L a persona que los entregare o 
diera razón de su paradero se le gra' 
tificará. 

3.105 Núm 537.—14,00 ptas 

O N 
a Diputac ión 
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